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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

:llAR P1l~

litEl actual Cuerpo de InTltld~ MI
h,~~ellsefdoeclara & extlnpfr. Lot que

a a echa de la promu1p.ei6n de

EL PRESIDENTE DIE LA RE
PUBLICA ESPA~Q.LA.

A todo> los que :a presente vieren
y entcntl:nen. sabed:

Que la~ CORTES han delC,retado y
sancionado la siguiente

PU
EL PRESIDENTE DIE LA RE·

BLICA ESPA~OLA,
A todo~ 101 .que la presente vieren

y entendieren, sabed:
<)~e las CORToES han deteretado y

IInClonado la siguiente

BASE TEJl.CEllA

Sarg'?:l~Os, (:113.tro años.
Sa~gentos prim<'I'os, cuatro años.
Br:gadas, cinco aG")s.
Subayudantes, cuatro años.
Las diversas c;ases y pl'rs0nal del

C:uerpo auxiliar subalterno dl'l Eiér
CI~O .y I.~s de la Armada, con o' sin
aSlmllaclOn, que deban ser incluides
en la prim~ra Sección, ascenderán a
I~s categorlas y sueldos correspon
dIentes a las que sirvan de limite en
las escalas de su procedencia. Estos
ascensos se obtendrán en los mismos
plazos señalados para los jefes ofi
cial-es,. suboficiales, clases de tro?a
y manneria en activo a qu;enes pue
da.n ser equiparados para tales ven
taJas. Los paisanos ingresados <:n el
Cuerpo de Inválidos conservarán to
dos. sus derechos. Los militares y
I11:a~lDos y sus asimilados, y los in
dIVIduos del Cuerpo ::ux:liar suhalter
no del Ejército y los de la Armada
qu~ pertenezcan a la segunda Sección
del Cuerpo de Inválidos no obten
drán ll'scenso alguno. Este personal
obtendrá cada cinco aftas una mejora
en su haber, equivalente al 20 por 100
del sueldo de su empleo. La totalidad de
sus devengos no podrá exceder del suel
do asignado al empleo de coronel.
Cuando se trate de personal del
Cuet1Po auxiliar subalterno del Ejér
cito y de los de la Armada la tota
lidad de los devengos no poárá ex
ceder del sueldo de comandante. El
sueldo mfnimo que puede percibirse
del Cuel"po de Inválidos Militares
será de ISO pesetas mensuales. '

BASE SEGUXDA

El Cueropo de Inválidos Militares,
declarado a extinguir se formará con
dos Secciones. Pert~necen a la pri.
mera Sección los que hubieran in
gresado en el Cuerpo de Inválidos
a conse'cuencia de la inutilidad adqui
rida en acción de guerra, por el hie
rro o el fuego enemigo, o por ef~cto

de cualquiera de los elementos de
destrucción ut:iizados en campaña, si
la inutilidad es consecuencia de la lu
cha. Se considerarán inutilizados en
acción de guerra los que sufrieren
inutilidad adquirida prestando servicio
en campaña o cn la represión de de
litos contra la seguridad de la Pa
tria. del Estado, del Ejército, de la
Armada, de la disciplina militar, del
oroen público o contra los delitos de
d~!raudaci6n de rentas y persecu
clon de cont!'a1bando. Pertenecerán
a la segun.da Sección cuantos hu'bie·
ren ingresado en el Cuerpo por inuti
lidad adquirida en actos del servicio,
los allim'%10S de las Academias Mili·
tares que adquirieron inutilidad y ha·
yan ~ido admi~ido.s en dicho Cuerpo;
los Jefes, ofiCIales, suboficiales cIa
ses de tropa y asimilados que y~ for
~n parte del refCll"ido Cuer:po en
Virtud de hll!ber sido declaradol in
út~les por péroida total de la visi6n
mlentra's permanecfan .en el servido
activo; cuaolquier otro individuo del
Cuerpo a quien no corresponda. cla-

,siñcar en la Secci6n' primera. ~os milita!";s o. marinOI que ad-
El personal de lu el.sel de tropa qUler~ una In'vahde:r; por a«ide¡tte

de p~imera '1 segund,& categoría per- ocurru!? con 'Posterioridad a la pro
tet+eelente a. la SeccIÓn primera no m~lpclón de esta ley, iendrin dere
;podri in,resar en la 05cl"a.ad d.ef dho' :..1napen"ri6n de retiro que te
C;:uerpo de Inválidos.. quedandéi' ¡óme.,,: srr;'4"._.- enJa· forma .I~ente:
lICio en su. &lcenlOI a lo. Il~, ho7 ~ 1~1fEtllz~doa en accl6t1 de aue
le. otol'lan a lal mllmal c1uel del rr~ cen~'" CI1"Cttnstancf.t1 Que 4eter
EJ6rclto. LOI alcenaol' doe lu cluél mlra.. !a ~••e, ~e~nda pira e! perlo
& que le rriere el plrra:lo anterJor" U& 116, ti ~er& ~e<:16D del Cuer
le obtendrán por dOI de ""lelo' po! di lntllldÓl perclbirtn el lueldo
en .el empleo, con auJ.cl6n & la .1- t01\,...~ftdjll~te'·.lempteo Inm.dlato
gUlente el<:&1&: .up,~~O!', 'm.i. un 20 por xoo.

Soldadol, dOI &tiOI, l:onta.OI 4ft,. .1~lnufl41zadOl en actos. d.l ler·
de su alta en el Cuerpo, liem'Pre qee dente "J:- que le. lnu,tilleen 1i=
sepan leer ~ etcribir. ran I uvegacI6ñ "':'llt,~

,Cabos lelS aftas a, o por 1a ..~I6n'" ....,. ki.
,. COS, o por muliputacionf¡i " ..,..

1
esta ley hubieran ingresado en el ci
tado Cuerpo, tendrán los dered:Jos y
queda'I'án organizados del modo que de-
termina la base siguiente.

LEY

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

'(jl'isterio de la Guem

Prelidetlte del Coa_Jo d. KlDfIltnlol,
Miniltro 4- 1& Guerra,

YANVJ:t. AZAiA y I)qA,z

A~tícujl) único. Los 'actuales alfé
reces y a<::¡;:a:dc's de las distintas Ar
mas y C¡:_'~pos del Ejército, que en
15 ele ju:: <. íHóx~mo pasado contasen
en su l'lIl;,ico antigüedad igualo su
!)erior i¡U(:' Jos alféreces-alumnos as
cendi(:os a tcnit:ntes en dicha fecha
serán dec::l.~ados aptos y as'Cendido~
al empleo inmediata. con la antigüe
dad cid ('x',rcsado día.

Por tan:':,:
Mando a todos los ciuidadanos que

co~d>yuven al cum'Plimiento de esta ley,
asl. como a todos los Tri'bunales y Au
torldadc,; Cjt:(' la hagan cumplir.
b San Sel~astián, a quince de septiem

re dc m:! novecientos treinta y dos.

NIeETo ALCALA-ZAMORA y ToJl.US

El
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El PrealdeDte del Conaejo de lIlnlatl'Ol,
JlÚllltro .de la Guerra.

MANUJ:t. AV.&A y DÚ%

Ministerio cfe la horra

Sub.ecretarla
Ilcr.tarl.
BAJAS.•

Circular. IExcmo. Sr.: S~gún par
ticipa & este Ministerio t:I General de
la séptima 'división orgánica, el día
II del. aoetual .la.tleci6 en Segovia el

A propuesta del Ministro de la Gue.
rra, de aJCuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en virtud de 10 dis,puesto en
el artrculo primero de la ley de once
de a.gosto -61timo,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Al"tlcu1o -6nlco. Queda separado de

finitivamente del servicio, cesando en
su actual situación de retirado, el co
ronel del Arma de Caballería don
Gabriel de Benito e Ibál'1ez de Alde
coa.'

Dia.dó en 'San Sebas'tián, a quince

ORDENES

:El Pn:sidente del Conaejo de Miniatro..

JIbIJlItnt 4e 1& Guerra,

:M:A1roEL AzA:liA y DIAZ

de septiembre de mil nove~icntos
treinta y dos.

. N1CftO ALcAL!-ZA:Mou y Tona

El Prellideute del Cona.jo de :Miniatroe.
• Miniatro de 1& Guerra,

MANUEL A..z.\RA y Duz

A propuesta del 1Iinistro de la Gue
rra de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en virtud de lo dispuesto en
el a.Mículo primero de la ley de onc~

de agosto último, "
Vengo en decretar lo slgUlente: .. ,
Artículo único. Se separa defimtl

vamente del servicio al capitán del
Arma de Caballería D. Enrique Bata
lla González.

Dado en San Sebastián, a q:lince
de septiembre de mil novecientos
treinta y dos.

Nlcsro A:u:.Ai.A-ZAJl.OJlA y TORRES

(Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administra-ción
y contabilidad de la Ha-cicnda públi
ca, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de confonnidad con ,..¡ Conse
jo <le Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra .para que por el
Servicio de Avia-ción Militar se proce
da a la adquisición por gestión cijre~
ta de "pa.racaídas y ,repuestos para los
mismos", siendo cargo su ímporte de tres
cientas cincuenta mil trece pesetas
con treinta y seis céntimos a los fon
dos del Servicio de Avia'CÍón del co
rriente ejercicio..

D.a.d.<. en San Sebastián, a quince
de SClptiemibre de mil novecientos
treinta y dos. .

NlCETO ALcAI.A-ZAKOlU y TORRES

,,,,.., .;.

DECRETOS

Kinisterio::!fIe la GUE rra

blicación de esta ney. En tales ?p~

dientes se aplicará el cuadro ~ Inuti
lidades anejo al reglamento a!lula.d?

2.' Los ~ue se hubieren mut~hzado

por el hierro o el fuego del enemIgo c.::.
acción de guerra o en actos del. servI
cio y sus equivalentes, si los aCCidentes
hub:eral1 ocurrido después de la anu
lación del reglamento de 13 de abril de
1927, disfrutarán de los beneficios q~e

concede la base tercera de esta ley, sm :
que pueda aplicárse1es los otorgados por
reg:amentos anteriores.

3,' El personal al que se hubiera de
negado el derecho a ingresar en el Cuer
po de Inválidos con arreglo al reglamen
to de 13 de abril de 1927, siempre que
;a nc6 ativa se hubiera fundado ~n.al-,
guna restricción, prohibición o lumta
ción que. no estuviera contenida expre
samente en el reglamento de 6 de febre
ro de 1906, podrá solicitar la revisión
del expediente y obtener e! ingreso en
Inválidos si le correspondiere, con arre
glo al últimamente citado reglamentv,
debiendo solicitarse la revisión dentro
del plazo de tres meses desde la promul
gación de esta ley.

4·" Los ingresos que se concedan en
el Cuerpo de Inválidos por la aplica
ción de las disposiciones transitorias
primera y tercera, no producirán efec
tos económicos hasta la fecha en que
!C CÚill:eda el ingreso.

5·" Los alumnos de 'las Academias
~I ¡litares que con posterioridad a esta
ley se inutilicen en maniobras, ejerci
cios o enseñanzas exigidas para su edu
cación profesional, se consKierarán, para
los ef-<x:tos de la pensión, en posesión
d~1 empleo de subteniente.

(j." Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a las conte
nidas en las presentes bases.

Por tanto:
Mando a .todos íos ciuldadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos Jos Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, a. 15 de septiembre
de 1932.

N1CETO ALCALA-ZAMOIlA y TORR1:!

El Prealdel1te del Coneelo de Mil:Illtrot,

Mln!atro de 1& Guerra.
YANt1!:J:. AZABA y DÚ%

científicos, o a conse~ue1l:da de .ji
frimientos en el cautiverio, perc! Ii
rán una pensión igual al sueldo. de,
empleo que ostentaban al ocurnr e.
accidente, más los emolu1'!1entos de
carácter personal que pudieran J?er
cibir independientemente d~l destillO.

Los generales, jefes, oficIales, su~

ofic:ales, clases de t:?pa y sus ~SI-

'1 d que se inutIlIcen en aCcIónm' a os ., ,
de' guerra y se hallaren ~n. <;1 Ultimo

, de su escala, perclblran comoemp.eo d' f t al':. el sueldo que 15 ru arenIpenslon .• 40
declararse la inutihdad, mas un
por 100.

BASE CUARTA

Los' miembros d;l Estado ,Mayor
General comprendidos en el cuad:o
de inuti;idades anejo al r~glamefto (le
lnválidos de 1906, pasara~. a or~~r

t del Cuerpo de InvalIdos MIII
r::e: con los derechos señalados en
la base tercera.

llASE QUINTA,

Co~responde al Ministeri? de la Gue-
la declaración de invahdez y deter

~~~ar si se ha adquirido en actos del
servicio o en función de gu~rra. Corres
ponde al Ministerio de HaCIenda, a pro
puesta del de la Guerra, hacer el sefia
:amiento del haber que 'corresponda al
inválido.

BASE SEXTA

Se respetan todos. los derechos ad
quiridos por \<:yes VIl~entes a los c~!t!·
ponentes del actual Cuerpo de Inv~\¡
nos. quienes en el plazo que determll1e
el Ministerio de la Guerra, deber~n op
tar por seguir ocogid,os ~, los mIsmos,
o por la nueva orgalllzaclOn que se .es
tablece en la base segunda y transito
rias de esta ley.

'BAsEs TRANSI'l'Oll.Wl

1.' ,Podrá obtener d ingreso en f:a
segunda Sección del C~erpo de In":h-,
dos el personal que b~lera qu~O In
útil en actos del servIcIo y en cIrcuns
tancias de las que no daban deredJ.o a
ingresar en la Sección primera del Cuer
po de Inválidos, según el reglamento
de 13 de abr¡'¡ de. I~7, .sie!11pre que
concurran las condicIones sIguIentes:

Que el accidente haya ocurrido an
tes de la fecha de anulación del citado
reglamento j que el expediente. se en
cuentre en tramitación o le solicite su
apertura dentro de los plazos Que aquel
reglamento prescribía, y cuando Se cum
plan, además, las circunstancias y re
quisitos exigidos en d repetido recla
mento, y siempre que le laub1er& .ido
de aplicación por la fecha en que 101
accidentes ocurrieron.

,Los expedientes de esta clase ya. re
sueltos negativamente podrin ler reri.
sados a instancia del interesado, .Ioempre
que en' orden a las inutilidadetl, plazol
y condiciones, se cumpla 10 prevenido
por el re¡lamento anulado y que la 10
licitud ~ revisl6n se formule, dentro
de -los .tres m'eses siguientes _ la pu.
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General de brigada en situación de
;egunda resena D. Fabriciano Haro'
y Porto.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y efectos. ¡Madrid, 16 de
,eptiembre de 1932.

Señor...

nocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
15 de septiembre de 1932·

Señor Subsecretario de este 'Minis
terio.

LJLERIA, este Ministerio ha resuel
to que con oarácter for:&oso pase a des
empeñarla el de dicho empleo y Arma
D. José Chamarra García, en situa
ción de dis-ponible en esa. áivisión.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,.
16 de septiembre de 1932'.."_ •',.

- - ....__....."'.._.--------
lecel•• l' PlnDDal

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto promOver ar empleo
sl1perior inmediato con la antigÜe
dad de esta fecha, al teniente médico
de complemento D. José Maqueda
Ruiz, adscripto a esa división y afec
to a la Jefatura !de los Servidos sani
tarios médicos de la misma, por re
unir las condiciones que previene el
articulo 5.° de la circular de 27 de
dkiembre de 1919 (C. L. núm. 487).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oCU'Il'lplimiento. Madrid,
15 de' septiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el 'escrito que
dirigió a este Departamento la su
primida Dirección general .de Cara
bineros, cursando instancia promovi
da por e; cabo Faustino Campo:;
Ibáñez, de dicho Instituto, en súplica
de que se le .conceda autorizaJCión para
usar sobre el uniforme la medalla de
bronce de la Cruz Roja Española y
acreditando hallarse en posesión de
la rrtiSllIla, este Ministerio ha resuel
to de acuerdo con 10 informado por
la Asamblea de dic!ha InstitUición,
acceder a 10 solicitado 'Por el recu
nente con arreglo a lo dispuesto en
la prescripción 4.- de la orden circu
lar de 26 de septieanbre de 1899
(C. L. núm. 183).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUnl:plimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

AUÑA

Sefior General de la séptima diyis'ón
orgánica.

Señores .'General <le la. octava división
orgánica e Interventor genera: de
Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministl:rio ha re
suelto que el teniente <:oronel del Cuer
po de ESTADO MAYOR D, 1\1CO
lás Benavides Moro, Jefe de Estado
Mayor de esa división, quede dispo
nible forzoso en la misma.

·Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

-'
AZAÑA

Sefior Subsecretario de este Ministe
. rio.

Señor General de la séptima di\'isión
. orgánica-.

Scñor Intcrventor general de Guerra.

AulA

Setior Generlllilld'f la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto ,promover al empleo
Superior inmediato c:on la antigüe
dad de esta fecha, al teniente médi
co de complemento D. Felipe Roma
lia Gelada, adscrj,p.to a esa divisi6n y
afecto a la Jefatura de los Servicios

. sanitarios médkos de la misma, por
reunir las condiciones del artlJculo
S,' de la <:ircular de 27 de diciembre
de 1919 (c. L. núm. 487).

'Lio comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

Co.NDlEOO~AOIONiES

.~~. Sr.: Vis-to eI -escrito que di
1'1~6 a este Departamento la IUpri
l1'lida DireC'Ci6n general de Carabi
neros, cursando instancia promovida
~r el sargento de dicl10 Institufu

:-ancisco Beren'guer 'Glner, en aú
P!61ca <le qUe se le conceda autoriza·
el l¡ para usar sobre el uQiforine la
medalla de bronce de Ja .Cruz Roja
:"pa~ola,. y acreditando 'hallarte en
r.oS~16n de, la misma, este Ministe
f lO a resu~l,to de acuerdo 'con lo in·
Iom;ado, por la Asamblea de dicha
nstltuc16n, acced~r a 10 solioCitado
~?r ~l re·currente con arregl'o a lo
o(SPuesto en la prescripci6n 4.& de la
/den circu,lar de 26 de .septiembre
tL1899 CC. L. núm. 183).

o comunico a V. E. para su ca-

AUSIA

Circular. Excmo, Sr.: Disuelta 1a
Dirección ~neral de Carabineros por
decreto de 13 del mes pr6ximo pasado
~D. O. núm. 192), este Ministerio ha
resuelto que (·1 envío y tramitación de
asuntos al mismo se aj uste, en 10 su
cesivo, a· las instrucciones que a con-
tinuación se expresan. .

Lo comUn1co a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
septie!11bn: de 1932.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Doc«menfac~6tJ

DOCU;MlENTACION

l.- 'Por los Generales de las divisio
lIeI orgánicas Rrm coooedidoe los per
~iJol qU'f para asuntos propios y ur
gentes venía otorgando Ia suprimida
lDkecci6n general de Qa,rabineros a los
jefe$, o&:Jiale-, clases e individuos de
tropa., de cuya concesión, lo! jefes de
las Comandancias a que pertenezcan,
deja.rán de dar cuenta: de su salida y
regruo, ad como de las licencias con
cedidas por enfermo a las ~'eferidas
elues e indivlduos de tropa: teniendo
en cuenta que para la conoesi6n de los
citad'Oll permisos Que s610 podrá alcan
zar el I por lOO. mensudmente. de la
dotaci6n asignada en plantilla a :ada
una de las unidades del personal de
tropa.
~& iLas Comand'andas dejarán de re·

mltir tas copias de acta dvil de ca~a·
miento ~ las e1a&es e individuos de

SeÍlor ...

-,-. - --:r-¡rfIIUJ
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movÍJela en 29 de agosto próximo pa
sado por el capitán de INFANTE
RIA D. Cándido Mena Trigueros,
con destino en el batallón de Caza
dores Afriea núm. 3, en súplica de
que se le a.djudique una de las vacan
tes de su empleo solicitadas por el
recurrente en el mes anterior, me
diante papeleta reglamentaria, tenien
do en cuenta que 'por su .condición
de voluntario en el destino actual,
que le fué conferido ¡por orden
de 29 de marzo último (D. O. nú
mero 77) y no llevar en el mismo el
tiempo que .determina el artículo se
gundo del decretó de 20 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 235), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la pe
tición del int~esado por carecer de
derecho a lo que soliodta.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS de septiembre de 1932.

AulA

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueeos.

Excmo, Sr: Declarado desierto el
concurso anundllJdo por orden de 2
de agosto úlHmo (D. O. núm. 183)
para proveer una vacante de juez per
manente de Causas .que existe en el
Juzgado de El Ferrol, correspondien
te a capitán del. Arma de CABA-

'--:-r~
L'-
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tropa. a3i como las de defunción de sus
re:;;;",::',·"s esposas. las que, una vez
com:g,,;:,:::: :a nota correspondiente en
!as fiE::,:',: nes de los interesados, serán
unid:::; :: los expedientes personales C<.
12S mi,mc3. También deja~-á de acom
p::ib, :~.s rdetiones de' concesiones de
r.:cnga:,'::l': de los cabos y carabineros.
anC:".11d: "C es:a circunstancia en los ex
pedie:·:<.::; :léT:;0n::les de los m:m:os. La,
VrOP!:.'3',:,S· de reenganche formuladas
a iay, r ':c los suboficiales y sargentos.
así c(n:J :as de sueldo de suboficial de
los ú::in1'~S ql'C cumplan veinte años
de se,,:c:cs. óeguirán enviandose a este
:\finisterio en oficio de fecha 5 de cada
mes. -:;-,mbién dejarán de enviar las
relaciones de alteración de antigiiedad
y rcsi¿er:c:a y la de aptitud para el des
empeño de plaza de ciclistas.

3," Las propuestas de retiro, tanto
de jeies y oficiales, como de clases e
indh-iducs <le tropa, serán cursadas a
este ~rinisterio con la correspondien
te documentación, cuando aquéllos sean
de carácter volunta.rio, así como las de
los que pasen a situación de reserva
o retiro por eda.d forzosa, con la ante
lación pre\'ista en el Estatuto de Cla
ses Pasivas.

4." Igualmente deja·rán de eX'pedirse
bs cédtt'as de premio de constancia a
favor de ;(.s cabos y carabineros, bas
tall<1o para el abono de los citados pre
mios la ::.pr0bación por este Ministerio
y la :merción de su concesión en la
Coa/a el.. J/'fJdrid, para que sean re
clamadas las cantidades por las Dele
gaciolll's de H:cienda de las respecti
vas pro\';¡:cias. uniendo al extracto de
.revista ~igl1ientc al de su concesión co
pia de L disposición publkada en el
ocpre~a<!') periódico oficia!. Con el fin
de re'arc;r~" el Est~do ele la cantidad
que pnr est~ concepto Vt nia percibiendo.
pa·ra t;a:- Cl1l11plimicnto a la vigente ley
del Tlmb~e. se estampará en las pro
puesta~ qne se iormulen las pólizas co
rrespondit!:tcs que habían de llevar las
referid,. s cédulas. cuyas propuestas se
formularán acompañando sólo la pri
mera. segUl:da. tercera y CUarta sub
divisiones de las filiaciones de los inte
1"CSad0s. las que d<:berán venir exami
I1a'das CGn h mayor escrupulosidad.

5·" Las Comandancias a que sean
destinados individuos de nuevo ingreso.
!Serán las encargadas de interesar la ba
ja d.c éstos en los Cuerpos de proce
denCIa. dando cuenta a este Ministerio
de haberlo cumplimentado, para que
el escrito de esta determinadón conste
en los expedientes de los mismos.

Ó." Independientemente de loa e'em
piares del extracto de revista-<¡u~ ha
d;e se-r, como hasta ahora., administra
tlv.a-<¡ue se ~nlan remitieado a. lal
distintas depenc!ell'Cias, se enviará a la
Secci6n de Per~nal de ette Mln'¡sterio

, además del estado 'de sltuaci6n de 1~
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j efes y oficiales, una relación de las
clases e individuos de tropa, con el des
tino adjudicado a cada uno en primero
del mes respectivo.

Las zon_s dejarán de enviar las rela
ciones de situación de los jefes y ofi
ciales en acti\'o y en las distintas si
tuaci"ones aiectos a las Comandancias
de su mando.

Las hoj as de st'rvicios anu1les y de
hcchos de los corúneles, radicarán en
las Circunscripciones, las que darán
cuenta mensual a la Secretaría de
este Ministerio (primer Negociado) de
las variaciones que hayan sufrido en
sus distintas situaciones los expresados
jeies que se encuentren en el primer
tercio de la escala, con el fin de que la
junta de clasificación tenga la mayor
suma de elementos de juicio en la de
claración de aptitud para el ascenso de
éstos; debiendo también remitir al ci
tado Negociado, cuando algún coronel
entre en el primer tercio de referen
cia. copia de su hoja de servicios. de
la de hechos y biograf~s, que se ajus
tarán al modelo que se indica a con
tinuación.

Al finalizar cada año, y. con el mismo
ob:eto, remitirán las Ci·rcunscripciones
copias de las hojas anuales de los co
roneles c<>mprendidos en el primer ter
cio.

7·" tLos índices que, del 1 al 5 y
del 15 al 20 de cada mes, venian T"!
mitiendo las Comandancias. quedan su
primidos; debiendo toda la documenta
ción cursarse por medio de oficio, en
el que se consign:.rá al margen las pa
labras .. Subsecretaria", .. Sección d e
Personal", .. Sección de Material",
.. Sección de Instnx:ción JI, .. Interven-
ción", "Ordenación de Pagos y Ha
bilitación" o bien "Secretaría, primer
Negociado" cuando se trate de asuntos
referentes a.j inciso tercero de la ins
trucción sexta.

8." Los estados de alta y baja men
sual ocurrida en las unidades se rem;
tirán a este Ministerio, .. Sección de
Personal", antes del dia 8 de cada mes
consignando al dorso de ellos, nomi~
nalmente, todo el personal que tiene
destino, así como el que se halla ag:e
gado a otras unidades.

90" 'Lias hojas anuales y las copias
de l.as de servicios y hechos de tOdos
los jefes y oficiales en activo, res~rva
o cualqui~ra otr.a situación serán re
mitidas al finalizar cada afi~ a la Sec
ción de Personal, con la. indicación .. Ca
rabineros". Los documentos antes ex
presados cor~spondientes a los maes
t~os armeros. serán enviad:os a la Sec
cIón de Artillería con ilK1icaci6n d e
.. Personal" . .
~s copias de la. hojas de .ervicio

y die hechos que te .abran a los oficia.
lea procedentes de la cla.e de tropa
con los expediente. perlOnal~s que, co~
mo tal, aese¡ula a lo. mia-mos, acom.
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pañadas de copias legalizadas de sus'
actas civiles de nacimiento y casamien.
to, se enviarán a la Sección de Perso
nal, "Carabineros", para el examen '1
aprobación de las priméras y archivo
de las segundas. Las que se abran a
los oficiales procedentes de las Armas
generales, con las que les seguían en
el Cuerpo anterior, también serán en.
viadas a :a misma dependencia. Se omi
tirá el envio de las copi1s de actas ci
viles de nacimiento y casamiento lega
lizadas cuando conste en la séptima sub
división el curso de las segunda3 o
hayan presentado los interesados 1.:J pri
mera al examinarse para el ingreso en
el Instituto.

Las propuestas de premio de efecti·
:vidad y las de declaración de aptitud
para el ascenso de jefes y Qficia:es, se
enviarán a la Sección de Personal pa
ra su trámite y resolución.

Las Comandancias darán con la ma
yor urgencia conocirrnento a este Mi·
nisterio de las defunciones de los jefes
y oficiales de las suyas respectivas, con
el fin de poder formular las propuestas
de ascensos con la debida antelación.

lO. Los Colegios continu.:;rán remi
tiendo su índice de 5 de cada mes y
demás documentos periódicos de conta
bj.jjdad del Establecimiento a la Sección
de InstrU'CCión y Reclutamiento (C:>.ra
bineros), y trimestralmente enviarán re
'!aciones de todos los alumnos del Co
legio de ambos sexos, diferentes cate.
gorías y situaciones en que cada uno
.se encuentre. A igual dependencia en
viarán la'S distint~s unidades del Insti
tuto los estados de alta y baja de so
cios y cuanto se refiera a asuntos de
los Colegios o Academia ~pocial de
alumnos para. oficiales del Cuerpo.

11. Las peticiones de licencia d e
uso de armas y guías para las mismas,
que se ven,ían concediendo por la supri
mida Dirección general en virtud de jo
dispuesto en decreto del Ministerio de
la Gobernación de 4 de noviembre de
1929 (Gaceta de Madrid núm. 313), se
rán cursadas a las divisiones orgánicas
respectivas. .

La concesión del dictado de "don"
será .otorgado, en 10 succ>sivo, por la s
autoridades principales de la, diVisio
nes correspondientes.

~2. Las Comandancias ~jtirán di
.rectamente al Ministerio líe Ha.cienda
o a la Inspección, según correspond~.
todos kls asuntos que se relacionen con
el serv!cio del Instituto, a'Sí como !o
conC&lllente al persona.l nombrado pa
ra las fracciones de Aduanas.

'13· ,En lo sucesivo, la expedición de
l,as c~rteras miUtares y ta'lonarios de
las tmsmas, as! como la,s Incidencias de
éstas, ser{lIl' interesadat y resueltas por
Ü!S divisiones orgánica-s y Comandan
C¡.aI generalea de Baleares y Canarias.

\Madrid, 1! de aeptlemb~ de 1932.
;Aa!a.
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LICE:K'CIADOS DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instan'Cia que
cursó a este Ministerio el sargento
iicenci:l'do de Sanidad Militar D. Ju
lio D·iaz Ce:a, con residencia en Vila
leo, Je: Avuntamiento de Láncara
(Lugo). en -súplica de que s.e ie con
ceda el reingreso en el Ejército con
el empleo que tenía al concedérsele
:a !ice¡~cia a voluntad propia el día 3
de agosto de 1928, teniendo en cuen
ta 10 d;s¡;¡uesto en el artículo segun
do de la orden drcular de primero
de julio de 1893 (C. L. núm. 232),
este ~Iinisterio ha resuelto desesti
mar la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo solicitado.

Lo Cocmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de septiembre de 1932.

17 de septiembre de 1932

RELACION QUE SE CITA

Al Cmtro de Movili::aci6n y Rl'Ser¡:a
tllím. 4 (Granada)

Alférec¡:s

D. E:;~ique Iturriaga Aravaca.
" Manu~l Pavés Rodríguez.

Frandsco Rodríguez Rodríguez.

Al Centro de ilfl'i.'W::oción )' ResCJ':'o
t:I¡m. 5 (Vmeneia)

Teniente·

D. Antonio Romeu Benlloch.
Madrid, 10 de septiembre de 1932.

Azaña.

gún hecho constitutivo de delito ni
fa:ta; y considerando que en 1] de
noviembre de 1921 le fué denegado
el reingreso, y que no han variado
ias circunstancias' que determinaron
su baja en el Cuerpo, este Ministe
rio ha resuelto desestimar la petición
de! interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y tum»limiento. Mad~id,

lO de septíemb¡'e de 1932.

AZAÑ...

Señor General de la primera división
crgánica.

.-..
38&c100 de material

SUBASTAS

AZAÑA

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Señor...

Técllicas

1.100

1. 2 50
3·000

JOo
75 0

750

750
4·5°0
4·000
1.000
1.000
2.000
2.000

.:1·500
3·000
3·500
3·5°0

12.000

Pesetas

1.000 de 3 X 40... '" .
1.000 de 3,5 X 40 .
.2.000 ele 4 X 50 o •• oo. o" O" o••

zoo <le 4 X ¡o o., 00' '" o •• oo, '"

SOO de 4.5 X 55 .•.••• oo oo. '"

500 de 5 X 40 oo •• oo '" ..

soo de S X 50 .
J.ooo de 5 X 55 o,. 00, O" oo. oo, 00'

~.o()o de S X 60... ... .., .
500 de S X 6S '" ..
500 de S X ¡o o" Oo, 00, 00, ..

1.000 de 6 X 60... ... 'OO ... .. ..

1.000 de 6 X 70... oo. .oo .. , oo. ...
1.000 tle 6 X 80... oo' '" ..

1.000 de 6 X 90... '" .
1.000 tie 7 X 80... ... .
1.000 de 7 X 90••• o•• 00, oo •••,

3.000 de 8 X 100... • .. '" ... ...

Tellsorc' de lotú" dos ojos

500 tie 3 X 40... ... ... ... 500
1.500 de 4 X 60... oo. r.. t.875
1·500 ,le 4 X 70... 2.250

.:loO de 4 X ~o... .oo 350
1.000 de 4,5 X 55 , .., 2.000
1.(01) de 5 X 60... .... .:1.000
1.0IJO de S X 70... .., oo' ".500

.:lOO ,le 5 X ~o , 600
1.000 de 6 X 80... oo. oo. 3.500
1.0M de 6 X 91)... .. , .., 3.500
2.000 de 11 X 100... .. , 8.000
1.000 de 10 X 105 , .... " 5.•00

L" Es objeto de esta !'ubasta, re
~en'ada <lo la producción nacbna1. :a
'l(l'juis:ción de

Circular. Excmo. Sr.: De acuérJo
con lo informado por la Intervenció~1

general del Estad'O, este ~Enisterio ha
resuelto autorizar al Servicio de .-\\'::;,
c:ón lIIilitar para que ceiebre una
subasta con objeto de contratar el
suministro de tensores, aprobando los
¡JEegos de condiciones que han de
regir en la misma y que son los que
se detallan a continuación.

Lo comunico a V. E. para su co
Iwcimiento y cumplimiento. Madrid.
6 de seplJiembre de 193:2.

Tensorrs de lalón ojo y chapa

Importe tatal... '",''' ... 78.975

AZAltA

PRACTICAS

Señor General de la tercera división
orgánka.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto aeteder a 10 solicitado
por el alférez de complemento de IN
FAXTERIA afecto al regimiento
número 13 ,del Arma, D. Antonio
~iiralles Arnau y concederle autori
zación para efectuar las prácticas re
glalll1entarias de su empleo señaiacias
en el artkulo 456 del vigente regla
mento para el rCoClutamiento y reem
plazo del Ejército, en er mencionado
Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
8 de septiembre de I932.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
mC1vida por el ex-cabo de CARABI
NEROS Rafael Bujaldón Tapia, do
miciliado en esta capital, calle de los
frres Peces núm. 3, en la que solicita
sea revisado el expediente adminis
trativo que .determinó su baja. en di
cho Cuerpo ·por fin de febrero de
I 91 8, y teniendo en cuenta que no ha
existi~o tal expediente y que por lo
tanto mal puede revisarse lo que no
existi6, pues. la separadón de fila~

fué decretada en vía gU'bernati"a y
dentro de las atribuciones que tOmo
petían el Director general del Insti
tuto, por -considerar ·que su perma
n~ncia en aquellas resultaba incon
veniente, en atención a la conducta
que había observado. Considerando
además que instruídas que fueron por
el Juez permanente <le causas, de la'
disuelta Capitanía ,general de Balea
res, a virtud de denuncia de este ex
cabo, contm I'os q~ habían sido sus
superiores inmediatos, diligt'ncias ,pre
via~, en las que depuso y fué oído,
hubieron de darse aquellas por con
clusas en 7 de st'ptiel11'bre de 19.1..!
sin declara'Ci6n de responsa.bilidades,
porque de ninguna de las manifesta
ciones del denunciante resultara nin.

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a 10 que determina la orden
circular de 2 de mayo último
(D. O. núm. 104), por este Minis
terio se ha resuelto que el capitán
de cvmplemento .de ARTILLERIA
Piloto Militar de aeroplano D. José
Luis Tcrry Sacaluga, tenientes '<le
complemento de Aviación D. José
Zulueta Isasi y D. Julio Camacho
Fernández y cabo de complemento
de dicho Servicio Arturo Zúñiga Al
vareda, causen baja en el mismo por
fin del mes actual, pasando el prim~

ro al Arma de procedencia como ca.
pitán de complemento de Artillería
y los tres restantes a situación C)
del Servicio de Aviación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiembre de 1932.

OFICIALIDAD Y CLASES DE
COMPLEMENTO

Señor General de la octava división
orgánica.

,
Señores Generales de la segunda y

tercera divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el tiE'mpo de sus dos situaciones de
servicio activo según .dispone el ar
tteuk, 4.° de la or.den circular de 27
de diciembre de 1919 (c. L. nüme
ro 48<», este Ministerio ha resuelto
que lo.~ oficiales. de complemento de
CABALLERIA qUe figuTan en la
siguiente re1a'ci6n, causen baja en el
regimiento. Cazadores núm. 7 de di.
cha Arma, al que se hallan afectos

. y alta en reserva en los Centros de
Movilización y reserva que se -expre
san, remitiéndose rOl documenta.ci6n
de ]{l'S interesados al Centro corres
pondiente.

l.o comunico a V. E, para su co
llocimicnt() y cumplimiento. Madrid,
10 de septiem.bre de 1392.



Se define por reglaje de un tensor
la vail"iación de su longitud entre sus
dos posiciones extremas.

5." E; barrilete será de latón de
una carga de rotura mínima de 35 ki
:ogramos ?or milímetro cuadrado.

El acero de los espárragos será de
la c;;.~eg0ría F-S (semi-duro) de la ta
bl;;. Standard del Servicio y en estado
;';e recoc:d~,

17 de septiembre de 1932

2." Las figuras y cuadros a que se
refieren 105 artículos siguientes son
las que figuran en el pliego de condi
c:oncs técnicas nara "tensores con des
tino a la construcción de aeroplanos,
(pe rig,' actualmente en los Servicios
técnicos de :\v:ación ~filitar, y que es
ti.:~ a .:1 d:s;)os;c:ón de los licitado
res en l'.' Oficinas del )Iaterial del
)r¡I~:ste,¡o de !a Guerra, Sección de
,'\\":;:2,on ~Iilitar,

.)." Le,s materiales empleados en la Dimensiones de los elementos dl:l
co:~s trucc:ón de tensores serán -de fa- tensor
b':":cac~¿a nacional. reservándose el
Servicio d~ :\viac:ó!1 )I;Etar el dere- 6." El paso P de la rosca del es
cho a la insnección en fábrica de es- párrago será el internacional. (1:.-)
t0S materiale's. ' 2." La longitud L (fig. I-b) de es-

.j," El tensor se c;:-mpone de dos ¡ párrago fileteado será dos veces el
partes: I C::ámetro exterior de filete D.

1.' Barrilete B (fig. I-a). de latón I 3: El diámetro D' de la ,parte ci
r-::~c2.do il~tcricrm::nte en ~us dos ex- / :índ;-ica del espárrago será igual al
~r~:]]os y en sentido inYer~o. con re- cii:metro de la parte fileteada D, dis
.::erzo c':cn:ral, provisto de un taladro minuída en 1,5 p. es dec:r, D'-D-l,5 P.
para m?niobra y frenado. -l'" La longitud de la parte file-

2.· Espárrago de acero que se ros- teada, en cada lado del barrilete, será
ca en ei barri!ete y que puede ser de cinco veces el diámetro D.
horquilla (fig. I-b-b') Y de ojo (fi- 5: ¡La longitud del refuerzo cilin-
glHa I-C-C·). drico central del barrilete será igual

Los te:~sores ~e desi¡.!"l1:lrán y mar- a 1.5 D.
oráu sc'ore uno de los elementos 6." La parte interior de! refuerzo
principales con un número correspon- cilíndrico del barrilete no se debe ros-
diclte al diámetro de la cuerda de I caro .
p:2no. y con otro número que indio ;-: Las dimension~s de la horqui
qur la re,i,;tcncia máxima del tel1sor.llla y de ojo de los tensores está es-

D"1>erfl e"t:lr protrgidp ('ontra oxi- ;)l'cificado en el cuadro que figura en
ehciones por. un procedimiento ade-¡lil pá;~ina. cuarta del pHeg-o citado en
CU;),¡,). T,aó plClas de k's t,'nsorrs co- la clau"tlJa se¡¡;unda.
rrcspondicntcs ;1 \1n mismo nÍlmero
~':rán i:1t<'rr.ambiahIcs. ¡," Ellso)'oS di! rccc!,ción.

J.ps :"I1,;orel' van provi!ltos de un
medio adecuado y S(,¡1;uro para su J 1." Reconocimic!llo y comproba
frenado. ' c:"n de lo;; datos indicados en los ar-

L(\s espárragos entrarán en t(\da 1tic:::", 2.° y 4," de la cláusula 6.... este
su l(\ng-itu<! roscada del barri:ete afro- rcc"llocimieuto será individual.
tanú'l1ln ~"llli·suavc, sin que exista 1 ::! .• Anális:s químico (dos por lote),
huclg-() entrc amhos. ¡l"te ensayo únicamente se hará en el
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caso que os tensores procedan de fá·
brkas sin inspección.

3.· ¡Ensayo de tracción (dos por
lote).

4.° Ensayo de peso y reg:aje (cua-
tr<> por lote).

Para la ejecución de los ensayos se
tendrá en cuenta las instrueiones del
pliego de condiciones generales de los
productos metalúrgicos que está en
vigor en los Servicios técnicos de
Aviación Militar, y que asimismo está
a disposición de los licitadores.

8." Resultado de las ensayas.

L° En cuanto a las dimensiones
y fabricación en general se ajustarán
a los datos indicados en los artículos
2.° y 4'°. Este ensayo será individual.

2.° Análisis químico.

Bail"rilete de latón.

eu 60 'lf,t
Tolerancia, 1 'lf,.

Zn 40 %
Impurezas '" ;. '" 2 % mU.

Espárragos de acero.

c... ... ." de 0.40 a 0.60 'lf,
Mn... de 0.30 a 0.60 "
Pb... .., menor 0.04 %
S... .., ... '" menor 0,04 "

3.° Pnreba.s ffU'cánicas.
Ensayo,;, de tracción.
Este ensayo se efectuará sobre el

tensor comp·lcto. y los, dos del lote se
tirarán en StlS dos posiciones extre
ma" cs dl'c:r, uno roscado. a fondo
1<:-5 dos cspárragos, y cl otro, roscado.
únicalllcnte tina profundidad igual a la
longitud fileteada del espárrago.

,Las cargas mínimas a obtener se
indican en el siguiente cuadro:

Diúmelro del bilo .. 1,6 I 1,8 2,8 3.2 4

D........................................ 2,8 3.2 3,6 4 4,S 5

R<'sistencia mfnim:t K .............
I 220 227 362 458 54(1 6po

4,° Ensayo de peso y reglaje.

Los resu:tados a obtener se indican a continuación:

2.oro

Diámetro del hUo.................. 1,-5 1" 1,5 . 1,8 • -,-4 -,S _,8 3,2 ,,6 4

--- - --- --- --- --- ------ --- --- ---
ReglaJe mlnimum en m/m...... 15 18 .0 ",4 '5 _1 a' 35 ,40 45 lO

PelO' mAxlmo. con horquilla.
en ar............... .,................. 5,5 8 11,2 16 ".4 l' 4' 54 gel US 180

PelO' mixlmo. con OJOI......... 4,5 5,4 IP,I U,I rl -, aS 10 l' roo 140

9,' Fortllaci6t~ de los lole.r•

Los Int es s,- fMma rÍln de roo ten
SClres. si existe insIPección de'l Servi
cio tle, Aviación Militar en fábrica;
se reducirán a SO en caso 'Contrario.

ro. Ad'llisi6n o recha.o de un 1011.

Si del' examen indiVIdual para com
!ll'obaleión de su as,pecto :¡ observanda
de dimen'siones y ,condicIones genera
les el porcentaje defectuoso pasa del

10' por 100 se dará el lote por inútil.
Si el anáJj.sis c¡ulmico (en el caso

qUle se efectúe), ensayos de tracci6n,
peso y reglaje. resultara alguno des
favoraJb~e, se hará un contra-ensayo
completo sobre doble número de ten-
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sores de! mismo lote; si es favora
b:~ será aceptado, excepto los tenso
res que no cumplieron, y si en este
contra-ell5:lYO se obtiene alg{m resul
ndo de"ia';orable, el lote será recha
zado.

Ce,a ob;.:o de evitar trabajo inne
ccs2.~i.) ~ é5:a Sección, la recepción
se ln~a ~C'~ el siguiente orden: pri
mero. énsJ.YO de peso; segundo, en
sayo de rcgiaje; tercero, ensayo de
tracción: e'.larto, anáEsis quimico de
loó t",,5(,,:5 inutilizados en el ensayo
ante~;or.

T{"·c' o,; 10s tensores se marcarán
convt'l'ientemente con el control de
utilidad o inutihdad, según :os resul
tados.

11. El material será dividido en
tantos 10tfS como figuran en l·a cláu
sula La, en nartidas.

lZ. La a'(lj",dica'Ción se podrá ha
cer por uno, varios o la totalidad de
los lotes.

13. ,Las entregas em'PeUlTán al
mes de :a adjudicación definitiva y
pe'r ningún concepto podrán entre
garse después del 30 de noviembre del
año ¡¡ctua].

Legales.

r.· Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase sexta, y
aparecerán sin enmienda ni raspaduras,
a menos que se salven con nueva firma,
y se sujetarán al modelo publicado en
~l anuncio-

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto deberán acompal'iar su cédula o pa
~;¡porte de extranjería y el último reci
bo o ajta de la contribuci6n industrial
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en '1~ los licitadores comparez
can, y, caso de estar exceptuados de la
contribución industrial, con arreglo a la
1cy de Utilidades, se justific;ltá e~t{' ex
tremo. No será necesario el recibo o
alta de la contribución industrial cuan
do los proponentes residan en las Pro
vin~jas Vascon~adas y Navarra, y bu
tara que acrediten su condici6n i~

trial, según 1.0 dispuesto en los precep
tos que regu :en el cone.ierto econ6mico
Con dichas Provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territorio
no aforado o ~omún, al ser adjudicad()
a, sUjeto contnbuyente de régimen dis
tlnto, deberá el adjudicatario matricu
larse, conforme a'l r-ep;lamento aplicable
en el lugar del servicio. Los apodera:
dos o ,representantes deberán exhibir el
poder notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la' certificación
a qUe hace referencia el decreto de 3 de
dic(em~re de 1926 y ~i'lamento para IU
ap!tcacIón, as! como también declara
rán en IUI propolickn!el que 101 obre
ros empleados en la conltrucdón del
materii'l estarán .ometi&:>a a ~io
nel no inferioru a Jaa establecida. con
car~cte~ ¡eneral, bien por 101 Cornlt'.
Paritarios porreapon4ientn o por 10.
contratos de normas de trabajo aco1"Cl&
dos por las or¡anizacionel patr011&le. y
obreras de la industria de que le trata
o, generalizadas en 101 contratos íodí
vI~uales de la propia. industria o pro-
itsl6n; declarando también sU sumial6n

expresa a los preceptos de! decreto-ley de netaria, no admitiéndose más fracei¿'n
6 de marzo de 1929, que establece de- que la del céntimo.
terminados limites para los periodos de 8." La subasta se verificará prec',a
liquidación de salarios y de imposición mente en día lab0rab:e, en la plaza, :~1
de multas y para la garantía de los 1 cal, día y hora que se fije en. los anu':
crédito$ por jornales. 1eic" constituyéndose el Tri!mn:¡1 ea la

También acompañarán los licitadores iúrnn que establecen los articulos 3:;,
el \::ole~in o recibo o autorización que 133, 3.. y ';0 dd reglamento de Cc::1t:3
justifique el ingreso de la cuota (J~:iga- . t~::'ón :\dministrativa el; el ramo C!~

toda del retiro obrero correspondiente! Guerra, dan(;;) principio el acto con 1"
al mes anterior, según dispor;e la o:d"n " Itetura del anuncio y p:it'gos de condi
de 30 de julio de 1921 (e. L. núm. 312), y C:ones.
las empresas y sociedades una certifica- . '9·" Terminada la lectura de estos do
ción, expedida por su director o gerente, c:¡mentos, el Presidente declarará abier
que acredite no formar parte de la mis- la la ¡¡citadón por un plaz.J de mtdia
ma nin~na de las personas comprendi- hora, y adnrtirá a los concurrentes q::le
das en los artículos primero y segundo durante él pueden pedir las explicaeio
del decreto de ~2 de octubre de 1923 r..es que estimen r..ecesarias sebre :3.5
(e. L. núm. 454) Y decreto de 24 de di- condiciones de la subasta, en h ü:teIi
ciembre de 1928 (D•• O. núm. 284). gencia de que pasado el plazo y abierto

Todos los doctmIentos presentados por el primer pliego, no se dara explicacióñ
los liCitadores en el acto de la subast'a, alguna,
si están expedidos en el extranjero y en I .Durante el e;xpresado plazo de, me
idioma distinto del espafiol, deberán es- ! dla ~ra, los. J¡cltadores entregaran .a1
tar traduCidos por la InterpretaCión de . PreSidente, baJO sobre cerrado,. ~os pIJe
Lenguas del Ministerio de Estado, y Igos que contengan s~s propoSl<:101leS, y
estarán, además, legalizados y visadas 1I en el anTerS? del Cl~ad? sobre debera
sus firmas por dicho Ministerio- Asi- h.a~l~rse ~scnto 10 s:gulente: .. Propo
mismo estarán reintegrados confonne s:<:1on para ?ptar a.la subasta de ten.
a la ley d~1 Timbre, exceptuándose los sores de latan .de OJO y ch~pa. y ten
pasaportes de extranjería. S?::s de. do~ ~J,OS;, con destlllo al Se:-

3." No serán admitidas las propo- VICIO de A.vlaclon , ..
siciones que no reúnan los requisitos exi- El ~resldente lo, recibIrá aeftalando
gidos en los pliegos de condiciones ha- cada phego con el numero Que ie corres
ciéndose constar en ellas que el p;opo- !,onda, por el ord"'n de presentaci6n y
nente está conforme con cuanto en los 10: ~elara S0bre la mt'sa, a la vista de:
mismos se tstipula. Tampoco se admiti- pubhco.
rán las que no sc ajustcn al modelo pu- Una vez presentados los pliegos, no
blicado en los anuncios. se podrán retirar por ningÚn motivo.

4," Para tomar parte en la subasta 10. Cinco m~nutos antes de ~xpjrar
es condición indispensable que los 1el plazo de medIa hora, se a~unclará en
licitadores acompañen a sus respectivas alta ~oz que falta sólo es~ .t;empo p~ra
proposiciones los resguardos que justifi- term,nar el ~Iazo de, ad?'llslon de p.le
quen haber impucsto en la Caja gene- g.o,~ y al U('Plrar la, media .hora, el Pre·
ral de Depósitos o en una de sus sucur- SIC•. nte lo declarara termmado.
sales, la suma equivalente al S por roo 1nn;edlatan;ente el Presidente abrirá
del importe de sus oiertas, calcul:;,do ;1 'p~lmer phego pres:ntado y se dará
sobre el precio límite. ¡cc.u. a p<;r, ~I secretano, en alta voz, a

L 't d ' d ....-' . '~ P:CPOSlClon t'n é! contenida, y, suce·
a CI a. ] garantla, c=ra consl,.narse slvamente, se abrirán y leerán los de-

en mctá1Jco o en tItulos de la Deuda más """r el orden de n ..'bl' 1'<- al' l'V umeraclon que se
p~ Ica, q~ s~ va orar...n p~eclO me- les haya da.do al presentarlos.
diO ,~e cotIzaCión en Bolsa últltnamoe~té 11. Una vez terminada la lectura de'
pub Ica~o, a no ser que est~ preventdo las proposiciones presentadas f _
se admItan por su valor nomInal. El Se-' I ' , , se arma
cretario del Tribunal comprobará el pre- ra por e secretarIo del Tn!>unal de su-
cio medio con la Gaceta de Madrid, ha.sta un estado compa.ratIvo de I.as

E d p6 . . ., . mIsmas, que Rrmará dIcho secretarIo
st~. e SIto se constltulra haCiendo con el visto bueno del Presidente y ei

constar expresamente en el resruardo intervine del e ' . d G
que tal dep6sito se ha efectua.clo para, omlsano e uerra.
acudir a la suba&ta de que Sé trata. ~I de es:e. est~o resultasen dos o

S
" La d fi • á mas propoSICIones Iguales, y fuesen las
. expresa a a~z~ no lerVlr más ventajosas, deberá prevenir el anun-

más que. para la propos!c!ón a la cual cio que el presidente del Trihunal de
vaya unIda,. aunque el ,liCitador a cuyo subasta invitará a una licitación r I')U
favor. eS'tU'Vlese e~te~ldo el tal~ del jas a la llana, durante el t~~()·de
d~SltO presente ql~tll1tas proposlClot).es, quince minutos, a los autores de aqu••

6. No se admlt!rá pa.ra tom~r par· !las proposiciones, y sl terminado di.
te e~_la subasta nI pan garantIzar. el cho plazo stksístiese la ígualdad Se de
servlclo\ 'la. ~a:tal de Pfl&'O quoe te refle- ci<!irá por medio de sort l' dJ d'-
ran a ImpoII,~loe;mel hedtal pan. afian- cación diel ~viclo, ea a a u 1
nr otrol "rV1<:IOS, por roJ. que lea 1:10-
toría. la terminacl6n satitfaetorla de 101 p' a'ld Una vez cerrada la. lIcltaci6ft, el
milmo., 1I no le justlfica.e elte extre- rel ~ dec~arará aceptada, a l"J"",a
mo por m~i'Ó d-e la eorrelpondiente cer- d; la aprobacIón luperlor, la. propo.i
tificaci6n, hacj~ndose en este cuo la clén mA••ventajosa, haciendo .. su fa
transferencia de la ¡arantla pIra re... vord2~ B&;udlcaclón del remate, la cua:
pender al nuevo contrato ten r.. Ilempre el carácter de provisio-

• El' • • nal, dAndose con eolio por terminado el
7' ,. precIo que ''1 consl¡ne en 111 acto, y pr~i~ndose s~ldamente ~

proposIciones ~ expresa,rá, en I,etra; por extender acta notarial de lo ocurrido.
pesetas y c~ntlmOI de dicha. utudad mo-- que autori~rin todos los indíviduos del
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Tribunal y firmará el rematante o su contratista los resguardos del dep6- ra los retenidos del vigente presupues-
apoderado. sito definitivo. to, por la Pagaduría del Servicio de

13. Los resguardos del depósito co- 19. El contratista queda obligado Aviaci6n, debiendo acreditar precisa-
rrespond:ente a las proposiciones q u e a presentar en la oficina liquidadora mente el contratista que ha satisfecho
n.) iuesen aceptadas ni fuesen objeto de de derechos reales la escritura qu~ se la contribución industrial que le c·)rrI'S
pr :Jtesta, se devolverán, después de ter- otorgue, siendo de su cuenta el abOllO ponda, las cuotas del retiro obrere y
minaGo el acto de la subasta, a los in- del impuesto que proceda y demás g:lS- los gastos, impuestos y arbitrios oue
teresados, los que firmarán el retiré tie tos que, como concseeuencia, pudi<:ran enumeran las condiciones 19 a 23; di
las mismas al llie de sus respectivas originarse. cllos llagos se harán una vez recib;do
oiertas,- quedando éstas unidas al e.x¡¡e- 20. Serán de cuenta del adjudica- Y admitido el material contratado. ve
diente de subasta. Igualmente se devol- tario todos los gastos que ocasionen rificándose en la forma que determina
,-uán los demás documentos qUe acom:- ,os anuncios y el otorgamiento de la la instrucción sexta de la orden circ\llar
pañen a sus proposiciones. escritura en la forma y número de de 23 de noviembre de 1931 (D. O. nú-

q. La garantía provisional se per- ejemplares que detc-rmina el artícu- mero 26~). . .
derá, quedando su importe a benefi- 10 55 del citado reglamento de Contra- :<16. SI el contraltlsta o su rcpre
cio del Tesoro, cuando el autor de la tadón y acta de la subasta, exigién- sentante, dado a ~o~ocer al jefe del
pro?OSición que resulte más benefi- dose al rematante la presentaci6n de Centro o EstableclIluento receptor, le
cíos3. deje de suscr~bir el acta de la su- los recibos qUe acrediten haber sa- ausentara sin previo aviso ni autori
basta, aceptando su compromiso. tisfecho los derechos de inserción de zación de la plaza donde Se verifique

15. Al declarar aceptada una pro- los anuncios. el servicio, las órdenes relativas al
posición, se entiende que en la acep- Los rematGntes de la segunda suhas- mismo que fuera necesario comuni
tación va envuelta la responsabilidad ta no están obligados al pago de los c;;.rle se ~o~siderarán como si las hu
rlel rematante hasta que sea ,aproba- anuncios de la primera. • blera reCIbIdo, y de no cumplimen
da por el Ministerio de la Guerra, íTambién serán de cuenta del contra- tarlas, se procederá a efectuar dicho
!in cuyo requisito no empezará a tista todos los gastos de transportes, servicio en la forma que más con
causar efecto, a menos que la urgen- acarreos y derechos o arbitrios que pue- venga, & costa y riesgo del citado con
cia del servicio exija se ejecute. des- ro tener la mercancía, puesto que el tratista.
de luego. precio por el que haga su oferta se en- 27· 'El adjudicatario queda obli.~ado

16. Una vez rttaída la adjudica- tenderá que es colocada aquélla al pie al .cumplimiento de los preceptos re
ción provisional, si la urgencia del de los almacenes del Servicio de Avia- latlvos al contrato de trabajo, acei
servicio exi~era Que !le ejecutase. des- ción en Cuatro Vientos. dentes, trabajo de mujeres y nifios,
dI' luel{o. el contratista tendrá obliga- 21. No se accederá a satisfacer in- etc., establecidos para los patronos
ción d(' hacerlo así. deminzación alguna, intereses de de- en el Código del Trabajo. Asimismo,

Si después .e1 contratistll favoreci- mora, ni a pagar mayor precio que se ajustarán a las obligacionfs sefta
do con la adjudicaciól) provisional DO el estipulado, por la creación de nue- ladas para los patronos en todas las
obtuviera la definitiva. s610 tendrá vos impuestos, portazgos, derecho. disposiciones de carácter social que
derecho a que se liquide y abone, al d.e faro y puertos, practic~jes, cares- se encuentr~n vigentes.
precio de su proposición, la arte tia. de los mercad.os, subIda de las :aS. rrermmado el contrato cCJmplc
del servicio prestado, sin dere¿ho a 1tarifas de fcrrocar~lles, etc. Asi como ta ~ fielmente p~r parte de lo~ COtl-
indemnización alguna. . tampoc~ el Estado. mtentará mermar la tratlstas, ~l pr~~ldente del Tnb.unaf,

Si la subasta fuese nulad ser;í retrlbucl.6n, conveDlda, porque se supri- a cuya dISPOSICIón está constituida
potestativo para el adjudicatari~ rovi- ma o. dlsmlIl1;1yan los citados impuestos I~ fianz~ .acordará su devolución, si
sional continuar o no, de acuerd~ con o tarlÍas. eXistentes al contratarse el bIen . eXigIéndoles .previamente que
el ramo de Guerra, la prestación del ser- compromIso.., . acrediten haber satIsfecho todos los
vicio por el tiempo indispensable para :22.• El adJudlC;atarlo queda ~Ugado gastos a q~ se refiere la .co~dici6n
asegurar el mismo. a satisfacer el Impuesto del TImbre, 2Ó y .que . s~ ha dado cumphml<:ut<' a

el de pagos del Estado y todos los las dISPOSICioneS reguladoras del im-
17. APdrobado el .re~ate por quien demás que correspondan y los arbitrios puesto de derechos real~s.

co::esp.~n a, ~I adJ~dl~atarlo .tend:á provinciales y municipales que se _ha- :39- Cuando el rematante no cum
o.~'lgaClOn de. constitUIr, ~ dISPOSI- lIen establecidos o se establezcan en e1 pliese las condiciones que debe 11~
CI n

6
?el p~s~d.ente del TrIbunal, un período de duración del contrato y sean nar para la celebraci6n del contrato

?ep Sito defil11t1vo. d~l 1~ por loo.del inherentes al mismo. o impidiese que éste tenga efecto eJ'
Importe de su adJu~lcacI6n, cons.tltu- 23. La entrega de los efectos con- el término sefialado, se anulará el
yéndose este depÓSIto en la mIsma tratados se verificará en la localidad remate .a su costa.
f~tma que I?a:a el prO'Visional precep- y. Establecimiento anteri<lrmente deter- ¡~s efectos de esta declaraci6n serán:
tua la condlc:6n cuat~: m111ado, y la .recepción de los mi5·mos 1. La pérdida de la garantía ó

Este depÓSIto definItIVO se. impon- se efectuará por la Comisi6n de Com- depósito d~ l!i subaSota, que, desde [ue..
dr~ dentro del plazo máxImo de pra;. que l,ev:lIltará, acta donde figu- go, ~ a~lJu<hcará al Estado, como in
QU1~ce día~, contados desde .que se rara el precIO por umdad y el valor to- demmzaclón del perjuicio ocasionado
~otlfique dlc.ha aprobaci6n al contra- tal de.1 lote entregado. De cada lote de por}a demora del sé!vic:o.
tls.ta" y serVirá para garantir el cum- materl~l se redactará triplicada acta de 2. La celebración de un nuevo
phmlento del contrato, haci~ndose reclpcl6n, uno de cuyos ejemplares se remate, bajo las mismas condiciones
constar así ~xp:esamente en el. docu- e~t~egará al cont~atista, ,?tro se re- 'paga;ndo el ~rimer rematante la dife~
mento acredItatIVO de la constltuci6n n:ltlr~ a la respectiva SeCCIón del Mú- rencla del prImero al segundo
del depósito, teniendo presente, cuando nlste:a?, y el tercero se arebivará en la 3.° N o presentándose proPosici6n
corresponda, lo determinado en el ar- ComiSIón. admisible en el nuevo la Adm'n'-
tieulo noveno. ,24. 5610 se admitirán las proposi- tración e;ecutari el I~rvicio po: I:U
,18. El contratista tendrá obliga. c!ones de aquellas ~rson.as CI,~ acre- cuen~a o por contrataci6n directa, res

cI6n de formalizaJ\ escritura y de en. dlten. en forma reunir los reqUISitos ne- '1ondlendo el rematante del mayor
Iregar al presidente del 'tribunal de fCba~lds'6 pc~rtn los ~lementos para la gasto ~1;1e ocasione con respecta ¡¡ Sil
subasta, para el <:urlO a su destino el a rl.c~el n e materIal que trata de proposlC16n.
número de ejemplares reilamenta~io. a<!qulTlrsd a cuyo efecí? a<:om'Pa~a.rán L.aa responsabilid...des a que se con
Que establece el artículo 55 del re. cuantos ocumentos .estlmen pertIDen- tr~e~ los dos párrafos IlnteriM~s se
glanlento die contratación en el térnllno t~s lara que lel T;olbunal de subasta eXlglrán en la forma que <'stableee
de un mes a contar desde el día en P?e te. tener e ementos de ;'uido sufi- 1& condición 30.
que se 'le ~dtifique la adjudicadón de- cI~n eS;El fin propuesto. 30. ,En todos los casos de incum
finitiva del servicio. crJitos ldi;ag~ibie hará den~ro dI! los p.tÍmie~to, el contratista lerá reque·

En el mismo acto del otorgamien- justificará er:: la ;~ cuya eXI~:,c1a ~e rld?ñ al abono que proceda, y de no
to de la escritura se devolverán al ley.de 19 de marzorr: que es cee' a ¡erlficarlo en el plazo qUe se fije, ye 19I:l, 00IJl cargo a anza prestada o los p~gos que
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estuvieran pendientes de satisfacérse·
le no se consideraran st1t~ientesL le
expedirá certificado del débito por el
Comisario de Guerra, Interventor ~el
Tribunal de subasta, con expre3lOn
del capítulo, artículo, Sección y pre
supuesto a que afecte.

Este certificado será cursado pOI"
el presidente del Tribunal de subas
ta al delegado de Hacienda.d~ ~a
provincia donde tenga su resldel'l9a
el contratista, para que, con arreglo.
a lo que establece el artículo 61 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, se proceda

. a la ejecución y venta de los bienea
que sean precisos, en la forma esta
b:ecida para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos de la Ha
cienda pública, ingresando el impor
te del débito, una vez hecho efecti
vo, con aplicación al capítulo, ar
tículo, Sección y presupuesto en que
resultó el descubierto, y cursando el de
legado de Hacienda a la autorid;:¡d qt:e
le remitió el certificado la cana de
pago que justifique el restablecimiento
del crédito en el servicio de referencia.

31. Las disposicione:; gubernativa~
que en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter
eJecutiVO, quedando a salvo el dere
cho del contratista. para dirigi:- su,
reclamaciones por la vía contencioso
administrativa..

Las cuestiones a que eatos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especitle.
sobte contratación administrativa, se
resolverán por las reglas del derecho
común.

32. Estos contratos no puedel\ so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se sus<:iten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se ruolve
rán en la forma que determina la
cláusula anterior.

33. Caso de muerte o quiebra del
contratista, queda¡:á rescindido y ter
minado el contrato, a no ser qUI! Jo.
herederos o síndicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipuladu en el mil
mo.

El ramo de Guerra, entoncea, que
dará en libertad de admitir o deaechu
el ofrecimiento, según convenga, .in
qUe en este último caso tengan aqu6
Uos derecho a indemnización, sino úní
camellte a que se haga la liquidación
de los devengos que tuviera el adjudi
catario.

34. Por el ramo de Guerra podré.
aer rescindido el eontrato, .1 le IU
pririlie.e el aervicio a que "te te re
fiera. o deJua de con.lgnaoe en pre
aUPUeatol el cr~dito Recetario para
el mi.mo, y que ipa1mente aer' cau
a.. de C'esci.i6n el eat&bleclmlento de
Iln monopolio sobre lOI efecto. o ma
teria. objeto del contrato.
.35. Todo cuanto no aparezca con

'l¡nado o previsto ea1'ecfalmente en
~~te pliego se regiré. por loa preceptos
~l reglamento de Contratación Admi
~I~trativa en el ramo de Guerra, ley de
¡rministraci6n y Contabilidad de la

atienda pública y t :sposicicnes com-
1)lernentarias. : ,,:'.~' ~I :.•:~U,

17 de septioembre de 1~

36. iEn cumplimiento de '10 preve
nido en el reglamento para aplica
ción de la ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
copian a continuación los siguientes
artícutos:

.. Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o concurso so
bre materia reservada a la prqduc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con ros productos extranje
ros excluídos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por
100 del precio que sefiale la proposi
ción más módica. Siempre que ei con·
trato comprenda productos incluidos
en la relación vigeRte y productos
que no lo estén, los pliegos de ~on

diciones y las proposiciones se aflTU
parán y evarua.rán por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pi.
rrafo precedente, cuando é~te fuera
aplicable, cesará si la propo.ie:6n por
ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por lOO, computado sobre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las propo·
siciones han de expresar los precios
en moneda. espafiata, ententi:éndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los de transportes '1
cualesquiera otros gastos que .e oca·
sionen para efectuar la ent.ega, .e
gún las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun·
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que Cj:lpias literales de talea
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebra.rto. en
cua~quitr forma (directa, concur.o e
subasta) a la Comisi6n protector.. de
la' Producción Nacion&1.

Miadrid, 6 de. ~ptiembre de 1932.
Azafia.

•••
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C'0MISIONiE5

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio &e ha. resuelto ordenar mar
chen a. Gersfeld (Rhon...Alemania),
Dal'mstadt, Berlln y Hamburgo, ~I te
niente coronel del Servilcio de Avia·
ción D. José Cubillo Fluiters y el te
niente piloto D. Luis Azcárraga Pé
rez Caballero, con el fin de que asis
tan al' Congreso C1enHfi<:0 Interna
cional de Aviación sin motor y Asam.
blea generál de Comité Il1Ite~ado.

nal para vuelos sin motor, efec
tuando una visita a los Centros de
Metereolo¡gía Aeronáutica e Infra-es
tructura del Servicio de Aviación ale
mán, Observatorio aerológico y Cen
tro de Estudios de Metereo:ogía para
grandes viajes aéreos. Esta Comisión
tendrá quince días de duración y du
rante ella devengan-á los ci,ados jeie
y oficial las dietas y viáticos ::-eg:a
mentarios, si-endo por <:uenta del Es
tado los viajes dentro del ter::-itorio
nacional, todo ello con carg-o a los
fondos asignados al Servicio de .·\x:J.
ción en el presupuesto vigel:te.

lJo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~{adrid,

14 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor.••

CONCURSOS
J~:g......"""".""I":"".Itt,;,.,:,... .,

Circular. Excmo. Sr.: Vi~to er es
crito dirigido a eSote Ministerio p-e-r la
Inspe<:ción de Sanidad, soEci tanda se
anuncie concurso entre los cJpitanes
y teniente médicos que deseen espe
cializarse en las diversas materias que
a continuación se citan, en cumpli
miento de k> dispuesto en el decreto
de 28 de abril de 1923 (e. L. núme
ro 194), con las modificaciones im
puestas por las necesidades y conve
niencias del servicio, este Ministerio
ha resuelto convocar los (ursos de
especiali.dades médicas qUé a conti
nuación se detallan y a 105 r¡ne podrán
coneurrir !!os capitanes y tenientes
médicos, con sujedón a las siguien
tes reglas:

a) Podrán concursar los capitanes
y tenientes médi~os para especializar
se en las materias que se citan. con
expresión del número de los que se
designan en cada' una.

lb) Las instancias de los soIi<:Ítan
tes se remitirán a la Sección de Per
sonal (Slanidad), antes del día 30 del
.presente mes de septiemb:,e, la que
antes del día 5 de! pr6ximl) mes de
octubre pasará a la de Instrucción,
relación por OIIden de mérit03 de los
di'VerS'Os concursantes.

!=) La duraci6n de estos Cursos
será: desde 15 de octllbre de 1932 al
30 de junio de 1933, <:on eX!cepción de
los de Ciru'gía, que tendrán de dura
ción dos cursos de nueve m~ses.

d) Los concursantes no deven¡sa
rán dietas reglamentarias, haciendo los
viajes por cuenta del Estado.

.e) ,Los o·ficia.1es médicos C]Ue sean
diplomados de estas especialidades no
podrán concursa",.

i) IEstos cursos se verificarán sin
gastos para el Estado, :ya qUCl el fin
que se propone es el perfeccionamien
t~ dentro ¡de llll profesión y los !fastos
se encuentran previstos en las con
suhas de clínicas y IlllborMorios.

.g) Los cursos se verificarán en el
Hos.pital Mi1'itar de iMadrid~Carahan·

chel, excepto los de Higiene y Bac
teriología, que tendrán 'lugar en el
Estlllblecimiento Central de Sanidad;
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En el Eltablec~to central de Sa·
nidad Militar (primera Illecci6n)

Episootiología militar.-Enfermedades
epiz06ticas y zoonosis transmisibles
al homlbre.-Etiología y 'patogenia.
Profilax:s. - Legislación. sanitaria..
Técnica bacteridl6gica.

En la Sección !móvil Ide (Evacuación
tVeterlnaria ;ntlm. I

Las ensefíanzas prácticas de ciíni.
ca médka y qui,rurgica, con la prác
tica doocume nt'al de los distintos ser·
vicios, deben realizarse en ,la Sec
ción móvil de EvacU'lIlCíbn Veteri
naria núm. t, que se considerarla
formación hOSlPitalari'a auxiliar para
!:l. ensefíanza de la. A~a.d-emia.

Las enseftanzas de :legislación mi·
¡Hitar, a's[ como las de el'¡'1'lm.a Y' equi.
tación) aer"n -cursadas por 10. alU/m·
nos veterInario. ,conJun.tam.ente -con
los médico••

,Ma.drid, 9 de, "e>ptieft1lbre de I9y.1·
Aza!1&.

Higiellc VcterilloriJ JliJitar.-lHi¡::rene
de 13 com';'ra, requisa y concentra
ciól, de anima:es.-,H:giene de :a mo
vi:ización.---.CaoaIlerizas },filitares.
Enfermerías. - Ca:npamentos.-Abre
vader05.-Arneses y atalajes.

Higiellc bromatológica.-Inspección de
substancias aEmenticias.-Barques de
ganado.-Mataderos y ca;:n -cerías mi
lita,es.-Prc:paración de conse.rws de
carnes.

Al¡",.enfación del gmUldo.-Raciona
miento. - Regímenes. -Sootitociones

'alimenticias. - Reconocimiento de
piensos.

Cirugía de guel'ra.-Estudio general
de las <armas de guerra, como agen
tes traumáticos sobre los animales·
Tifaumatología de gtrerra.-Observa
ción clíruic.a de tra;umatizados.-Apli
cación de 3lI>Ósitos clásicos e impro
visados.-Práctkas de operaciones de
urgencia sobre el cadáver.......Disección
de regiones anatómi'Cas.

Agentes de g1U't'T'lI.......Efectos y de
fensa.

Servicios veterinarios.......Historia del
Cuerpo de Veterinaria militar.-Or
ganiroción.-Servicios técnicos ceno
trales, de Gucnpo de Ejército, divisio
nar:os y regimentaJ.es.-Servicios de
remonta y requisa.-Regilamentos.
Práctica documen'tal de todos los ser
vicios.

Le[Jislaci6n militar.-Organización mi
litar de España y de los prin-cipalcs
Ejércitos.-Ordenanzas. - Deberes y
derechos de los militares.-Justicia
militar.-Dacumentación málitar.

el ,le K~:lc·logía (n el H05pital Mili
tar <le L',;:;enci<>. y el de Psiqu:atría en
la C:i!~."! ~Ii¡;tar de Ciempozuelos.

,h) L. condición de alumno para
cu:~ '-;t~: ... :-J. de e~t0'; cu:-~os, no será
Il1,-,t:Yl\ l~:: excep..::ón p3.ra prestar en
:\f:-i ....·¡: :..< ..;,:-:-\":c¡o (p.!c ie~ .cc:-rCSp8!1
dc... \. a ::~: fin :,J(::).::rá e\"i~ar5c 13. de
s:~;;ac:t·':l lk los que pudiera interrum
pir ,u- ,-:::elio5 por esta contlngencia.

i) 1.. :1'::' conCU~5ant~s prOIn0verán
sus illst~::cias en forma reglamentaria,
a :as e!" deberán acompañar :a li
qu:C1:c:ó:: del tiempo servido en Afri
C3. cen r. :3.dc·s de servicios y demás
dOC:lmet::05 iustificativos de su a·pti-
tu:l. .

Lo {'C'~::mico a'". E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M:adrid,
7 ce sep::embre de 193.2·

AZAÑA

S~ñor...

PIRlACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las prácticas
a realizar por los veterinario~ de nu~

vo inR'reso en el Cuerpo de VETERI
NARIA ~IIILIT.AR, d'etermin:das en
el articulo ::9 del reglamento de opo
siciones a ingreso en dicho Cue·rpo,
aprobado por orden circular de 30 de
ahril de 1~)::!7 (c. L. n,úm. 7), se ajus
ten al plan de en~líanza que a conti
nuación s~ inserta, efectuándose dur:ln
te un ailO simultáneamente en la Aca
demia (k Sanidad Militar, Estableci
miento Central de Sanidad' M!litar (pri
mera Sección). Sección Móvil de Eva..
cU'.ción Veterinaria núm. 1 y Escuela
de Equitación Militar.

Para el d.esa.rrollo en la Academia de
Sanidad Militar de las prácticas y en
selíanzas teóricas a los veterinarios de
nuevo ingreso, se destinarán a dicho
Centro un ;efe y un ofidal veterinari01l,
que las deSlCtTlpefíarán, en comisión, .in
causar baja en el suyo de plantilla.

En la Escuela de Equitación Militar
asistirán los alumnos veterinarios a las
clases juntamente con los alumnos mé
dicos.

'Durante el mes final del curso, veri.
ficarán prácticas .del servicio ve~rinl\
rio en 109 Cue~ de la guarnici6n de
Mad1"Íd.

,Lo comunico Q, V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
~eptiembre de 1932.

Seftor...

PLA~

En

.. I
DE ENSENANZAS PARA LOS VETERl- I

NARIOS 'DE NUEVO INGRESO . \.

la Academia de ,~diad Militar

1'lleru:nCl4n I.u.ral ¡;¡mUr

nIPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Vista la in5tallci:. p~o

l~;¡)\"ith For el ca¡:>:tán Je C-\B"\LLE
RL\ D. 1fanuel Cen'era Ausejo, con
destino en el Centro ·de~loyilización

y Re5er\"a núm. !o, en súpLca de qUt:

se le ,el>aje e: tipo de de5:uento per
I:tilidadcs, dd 7 por 100 con que está
g-ra\"2'co al 6 por 100, ¡:lor consider;:¡r
que d liquido que percibe e5 inier;.)~

a ,.000 pe5etas; teniendo el. cue¡:ta
qu~ la base impositiva para el r~cl:

rrente es de 7.500 pexta5, a la; qlle
corresponde gravar con el 7 por 100
según la escala del articulo s~gU:1¿~'

de la ley; que no es de a'Plicación ai
caso el párrafo segundo del articu:o
17 que invoca, ya que el recurrente
aún hecha la aplicación de este 7 por
100 percibe un Iíqui<l~ de 6.975 pese
tas superior al que resulta de aplicar
el 6 por 100 a~ máximo del g,ado in
ferior de la e5oCala, ¡.ooo pesetas. que,
al 6 por 100, produce un líquido de
6·580 pesetas; considerando que en e!
grado de la escala que comprende
los devengos entre 7.001 y 8.000 pe
setas, só:o ~s de aplilcacióll rl menc¡o
Il:.'!o ¡lárrafo sl'~undo cuando la base
impositiva no rebase de 7.075 pesetas.
pues si se aplicara a esta cifra el 7
por lOO, el liquido a percibir sería me
nor que el correspondiente a 7.000 pe
setas (máximo del 'grado inferior)
g,ava'<!o con el 6 por 100, produc:én
l!ose la anomalía de que ;¡ mayor i!~

tegro corresponrler:a mellor líqu:eb.
contingencia l]ue evita el párrafo se
gundo det artículo 17 mencionaclo. h:,
(ielldo que los integra·s ent,c ,.001 y
7·o7.~ trihuten con el 6 por 100, y ha
biéndose resuelto un caso análogo en
22 de octubre de 1931 (D. O. nÍlme
ro 256), este Ministerio ha resuelto
desestimar la ,petición del recurrente
por CM'eocer de derecho.

Lo comunico a. V. E .. para su co
nocimiento y cumlpiimiento y como
.rectifi~ación a liai orden de esta misma
fecha inserta en el DIAllIO OFICIAL n6
mero 220. Madrid, 14 de septiembre
de 1932.

AZA~A

Sefíor General de la quin,ta división
or.gánica.

Sefior Interventor genel'd.de Guerra.

KA:DlllItD.-ZIllPUnA ,. '1'.u.t.IUa J:IIr. Kr.
.tlftaro De 1.\ Ovaau


